
INSTITUTO PARACiUAYO

jj. t DE TECNOLOGÍA
\ f AGRARIA

PARAGUAY

PARAGUAI,TEMBIPORU 
PYAHU KOKUE

I'ARAGUAI PEGUA
ÑANGAREKoHA

RESuLUCTóN rvü, I / tz. ozt.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADENDA N' 01 DEL CONTRATO N' 03/2024,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSULTORA CONSORCIO ALIANZA, EN EL MARCO
DEL PROCESO LLAMADO SP UEP IPTA N' 03/2023 "PARA LA CONTRATACIÓN DE
FIRMA CONSULTORA PARA LOS SERVICruS DE coIvsulToni,q PARA EL
RELEVAMIENTO, »UEIVÓSTICO Y ELABORACIÓN DE USZÑOS
ARQUITEcTÓtutcos Y PRoYECTos EJECUTIVIy DE nBRA IARA Los cENTRos DE
INWSTIGAcTÓN DEL IPTA - oBp No pR-L1162-pt3gsgz,. IARA EL nRyGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE 1,,4 INWSTIGACTÓN,
tt¡vou¡ctÓtv Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoefu,qenawÁ DE pARAGaAy DEL
IprA. coNTRATo »n pnÉsrAMo BID N,4g2s oc/pn.

VISTO:

Asunción, Áold"junio cle 2.024.-

El Memorándum N" 13212024 de la coordinación General del Jlrograma
(uEP iPTA PR-LI162), que solicita la Adenda N' 0i del coNTltato N"
0312024, SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSULTORA CONiSORCIO
ALIANZA, en relación al contrato N' 03/2024, suscripto en el rnarco del
proceso Llamado SP UEP IPTA N' 03/2023 parula contratación rje Firma
consultora para los "servicios de consultoría para el Relevamiento,
Diagnóstico y Elaboración de Diseños Arquitectónicos y I,royectos
Ejecutivos de obra para los centros de investigación del IprA" ID DNCP
N" 438.650 - BID oBP N' PRL-I162Pt39597, (Expediente MEU N" 5g4-
2024),y;

CONSIDERANDO: La Ley N" 6904/2022, que aprueba el Contrato de Préstamo 492!j OC/PR
para el financiamiento del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENT(f PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARé.GUAY",
suscripto entre la República del Paraguay y el Banco Interamelicano de
Desarrollo (BID), a cargo del Instituto paraguayo de Tecnología. Agraria
(rPrA).

Que, conforme a la Resolución IPTA No 124 de fecha 26 de febrero de
2024, se ha adjudicado y autorizado la suscripción para el coNTItATo No
0312024, suscripto con la firma coNSULToRA coNSoRCIo AI-.IANZA,
en relación al Contrato N' 03/2024, suscripto en el marco deJ. proceso
Llamado sP UEP IPTA N" o3l20z3 para la contratación cle Firma
consultora para los "servicios de consultoría para el Rele¡¿amiento,
Diagnóstico y Elaboración de Diseños Arquitectónicos y Jlroyectos
Ejecutivos de obra para los centros de Investigación del IprA" ID DNCP

,- . , .,,,rJ[?,438'650 - BID oBP N' PRL-1 t62 p139597. se aclara que er presente
ñ,_\'\NliProceso ha sido bajo el Sistema BID, organismo financiador el cua[ requiere
r:Getrctt'n"NoOhieciónr'irolqnraacnrao^li^ir,,á A^^A^ A^ I,di'J?,?,$'"'- de No Objeción parulapresente solicituá de adenda.

Que, en consecuencia, se suscribió el contrato N" 0312024. entre eli Insti
Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), y la firma consul

.ffifu

L

a

)a

,ú¡

CONSORCIO ALIANZAatyavigencia es \gs¡aaUt Íf'/,.tf'
.:i.{U ,.?""a}

Oflc¡na Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo
Of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl _

\k*ry
www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta. gov.py

¡i t-

jiÍ;'i i,líli i i



IN§TITUTO PARAGUAYO

't" DIi T'I1CN0I.C)GÍ¡\
.. .' r\(;ttAIIIA

penacuÁt

TI1MBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁI PEGUA
ÑANGAfiEKoHA

RESuLUCTóN N, frt+ /2.024.-

POR LA CAAL SE AUTOMZA LA ADENDA N' 01 DEL CONTRATO N' 03/2024,
SUSCRIPTO CON LA FIRPT,q CONSULTORA CONSORCIO ALIANZA, EN EL MARCO
DEL PROCESO LLAMADO SP UEP IPTA N' 03/2023 "PARA LA CONTRATA
FIRMA CONSULTORA PARA LOS SERVICrcS DE CONSULTORLA P, RA EL
RELEVAMIENTO, DIAGNOSTICO Y ELABORACIÓN DE
ARQUITECTONICOS Y PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA PARA LOS

Y DEL

OS DE
INWSTIGACIÓN DEL IPTA _ OBP NO PR-L1162.P13g5g7". PARA EL DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE I,Á INWSTL
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGLA ACRARIA- »;.P¿N,¿EI,

CIÓN,

IPTA. CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

Que,la coordinación General de la unidad Ejecutora del programa (uEp
IPTA PR-L1162), mediante providencia Expediente MEU N; :;g4-2024,
otorga su visto bueno al Dictamen Legal uEp 005/2024 pedido rcalizad,o
por la Asesoría Jurídica de la (uEP IprA pR-Ll162), según Mernorándum
cG-uEP N" 13212024, manifestando cuanto sigue: "...Tengo el agraclo de
dirigirme al Señor Director, y por su intermedio al Señor presidente del
IPTA, a fin de informar en primer término de ra obtención de la No
obieción BID, según Nota BID o-csc/cpR-r032/2024 tJe fecha
I l/06/2024, en este sentido a fin de proseguir con los demás *ámites
técnicos y administrativos, se solicita por su intermedio el dictamen jurídico
de la Dirección de Asesoría Jurídica IprA y posterior renüsión de
Resolución IPTA, dentro del marco del Expediente ME\J N" sa4-2024 que
adjunta la Providencia de la coordinación General del prttgramá y
solicitud del Memorándum cc2-u\p N' 031/24 de la Coordin,ición del
componente No 2, que solicita la suscripción de adenda para la
modificación del plazo de ejecución det coNTRATo No 

'03/2024,

SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSORCIO ALIANZA (RUC N'¿IOllgg7g-
3), EN EL MARCO DEL LLAMADO SP UEP IPTA N'03/2023 PARA LA
CONTMTACION DE FIRMA CONSULTORA PARA LOS "ST\RVICTS
DE CONSULTORLA PARA EL RELEVAMIENTO, DIAGNÓ:\TICO Y
ELABORACIÓN DE DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y PROYECTOS
EJECUTIVOS DE OBRA PARA LOS CENTROS DE INVESTI:GACIÓN
DEL IPTA'' BID-OBP N" PR-LT]62-P139597, DNCP ID N" 438,65A'" EN
EL MARCO DEL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVAL:IÓN Y

§;

Prw".i
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FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRESTAMO BID N'492',5 T

a petición de la citada firma adjudicada, conforme Nota de
22/05/2024, y que la misma ha tenido er parecer favorat,le
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SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSULTORA CONSORCIO ALANZA, EN EL

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADENDA N' 01 DEL CONTRATO N' 03/2024,t§uDvtrtrrlt LÍrl\ r-A tltttvtA LUI\»UL'IUKA CUNSORCI0 ALIANZA, EN EL MARCO
DEL PROCESO LLAMADO SP UEP IPTA N, 03/2023 "PARA LA CuNTRATACIÓN DE
FINMA CONSULTORA PARA LOS SERYICrcS DE CONSULTuRLA PARA EL
RELEVAMIENTO, DIAGNÓSTICO Y ELABORACIÓN DE NISEÑOS
ARQUITECTÓNICOS Y PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA PARA LOS DE

DEINWSTIGACION DEL IPTA _ OBP NO PR-L1162.P13g5g7». PARA EL PROG,
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE I-4 CIÓN,
rNNovACróN y TRANSFERENCTA DE TECNILIGÍA ¿en¿na^ D;';;lac;;í';;i
IPTA. CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N'4925 OCNR.

Que, sigue mencionando el Memorándum cc-uEp N" 1321202:,4, "cabe
destacar que el presente pedido de adenda de ampliación det plazo de
ejecución, según indica la Nota cG-UEp N' gg/2024 indica ,,La presente
solicitud emanada de la Consultora, y aprobada por la Coordináción det
Componente N' 2 de esta UEP IPTA PR-LIl62, obedece ante la necesidad
de extender el plazo de ejecución del contrato, en especial para tla entrega
del Producto No 2 de la Tabla de Entregables, en virtud a varios
contratiempos externos como ser factores climáticos y otros factores,
indicados por la firma consultora, motivo por la cual esta Cooidinación
General considera razonable, motivo por la cual se eleva la presente
solicitud de No Obieción, para extender el plazo de ejecución coitractual
en el mencionado producto, instrumentada en una prónoga d,e, 30 días
calendarios, pora la presentación del producto....Por esto y en el ffin de
avanzar con la prosecución de la consultoría, es necesario poder realizar
los aiustes a la Tabla de Entregables de Consultorfa, tal ti menciona la
solicitud de la firma consultora, y de la Coordinación del Componente No 2
de esta UEP IPTA pR-Lll62, en atención a fin de prosiguir con la
ejecución contractual y obtener los productos que se han traz,.tdo en el
presente proce§;o de consultoría, que se configurq como esenci¿tl para el
Programa PR-LIl62, para la prosecución de tomas de decisionei en las
acciones que sean necesarias para la obtención de los r,esultados
propuestos para el efecto, y en atención de que la presente consultoría es de

' v¡tál impirtancia institucional para la obtención cle los ,rtroductos

Que, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), organismo financiador,
ha otorgado su No Objeción al presente proceso de Adénda, conforme Nota
BID o-csc/cPR-103212024, de fecha 1110612024, en la cual la
especialista sectorial ha manifestado su parecer favorable al presente

Que, se menciona que el presente procedimiento de contrato de préstamo
establece en sus Estipulaciones Especiales.' 1AP|TULO IV Eiecl)ción d.e,t

INSfIItJfO PARA6UAYo
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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADENDA N' 01 DEL CONTRATO N' 03/2024,
§U,sCftlPTo CoN L,q FInm¿ C0NSULT0RA CoNSoRCIo ALaNZA, EN EL MARCT
DEL PROCESO LLAMADO SP UEP IPTA N' 03/2023 "PARA LA CONTRATACIóN DEFIRMA CONSULTORA PARA LOS SERVICrcS DE CONSULTuRLA PARA EL
RELEVAMIENTO, DAGNÓSTICO Y ELABORACIÓN DE ÑSNXó1
ARQUITECTÓNICOS Y PROYECTOS EJECUTIVOS DE nBRA PARA LoS CENTRIS DE
INWSTIGACIÓN DEL IPTA - oBp No pR-Llt62-pt|gsgz". IARA EL qRyGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INN0VACIÓN Y TRANSFERENCTA DE TECNoLoGiA AGRARTA- oi'p¿n qGUAy DEL
IPTA. CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR.

...// mgdi.ficadas oor el Banco, la selección y contratación de sehvicios de
tQ?tultorío trrá, l,lruodot o ,obo d.t oturrd.o ,on lm iÑtiro, d,

(ul lre-ttrtrrio y ,l Prrttotorio ,riptr. po, ,trrifo ,, orir* .5
igual forma indica, en el literal (d) de lu pr.ri@",
serán revisadas oor el banco en.forma Ex - Ante',

Que, er las Políticas de Adquisiciones del BID GN-2350-15, en sg apartado
Apéndice l: Revisión por el Banco de la selección de consultore'§, Sección
"ModiJicaciones", Numeral 3, En el caso de los contratos sujetos Q revisión
ex ante, antes de c=onceder una prórroga sustancial del olazo 4§tipulado
Pqra la e.iecución de un contrato, aceptar una modi.ficaci4n iiiWial del
olront, d, lot trrririot, prorrdr, , lo tuttiturión d, puirioigl ,l*q
renunciar a las condiciones de un contrato o qfectuar cambüos en el
contrato que en conjunto elevarían el monto original del contrato gL_rngs d.g
I5% el Pre,gtnforin infnyynnyá nl Rnnnn ñ?D/?n ,lo ln ,^-Á--^^^

Que, también se indica gue, conforme a 1o dispuesto en la Ley N" 7ozll22
de *Suministro y contrataciones Públicas", establece en su aprurlado del
T- III,

N[R-G"n"t

'üti;*'u especial"...,

Of¡cina Central: nuta tt, f@
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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADENDA N' 01 DEL CONTRATO N" 03/2024,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSULTORA CONSORCIO ALANZA, EN EL MARCO
DEL PROCESO LLAMADO SP UEP IPTA N" 03/2023 UPARA LA CONTRATACIÓN DE
FIRMA CONSULTORA PARA LOS SERWCIOS DE CONSULTORLA PARA EL
RELEVAMIENTO, DIAGNÓSTICO Y ELABOMCIÓN DE iTSgIVÑ
ARQUITECTÓttttcos Y PRovECTos EJECUTIVIy DE IBRA IARA Los cENTRos DE
INWSTIGACIÓN DEL IPTA - oBp No pR-L1162-pt3gsgz». IARA EL nRyGMMA DE
FINANCAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACION,
ttvtvoulctÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoei¿, rcnqRlÁ-»i'p¿nqcuAy DEL
rprA. coNTRATo or pnÉsrAMo BID N" 4g2s oc/pn.

Que, de igual manera se informa, que er presente procedimiento de
suscripción de adenda, es derivado del contrato rrs".ipto con la firma
consultora coNSoRCIo ALTANZA paru los "sERvICIos DE
CONSULTORIA PARA EL RELEVAMIENTO, DIAGNÓSTTCO Y
ELABORACIÓN DE DISEÑOS ARQUÍTECTÓ¡UCOS 

- 
V

PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA PARA LOS CENTROS DE
INVESTIGACIÓN DEL IPTA" ID DNCP NO 438.650 _ BID:OBP NO
PRL-1162 P139597, en fecha 1110312024 y con una vigencia inicial hasta el
1110412025, la misma ha obtenido la No objeción del BID al proceso

integral del proceso y respaldada por Resolución IprA N" 12412ó24, de
fecha 2610212024.

Que,la Dirección Jurídica deriva el Memorándum D.A.J. No 1l llz024, de
fecha 1810612024 a la Dirección de secretaría General, expresando: puesto a
estudio y consideración se ajusta a las normas y procedimientos-vigentes
que rigen en materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones
legaley para proseguir con los tramites, salvo mejor parecer de la
presidencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA

RESAELW:

1o.- AaroRrzAR, la ADENDA No 1 del coNTRATo N" 03/2024, suscRlpro
con la firma coNsuLToRA coNSoRCIo ALIANZA en el marco del
coNTRATo N" 03/2024, del proceso LLAMADO Sp uEp IprA N. 03/2023
PARA LA CONTRATACIÓN DE FIRMA CONSULTORA PARA LOS

I \ §ELY]gIOS DE CONSULTORIA PARA EL RELEVA]\4IENTO,á 
.,,,¡,g{{_GIOSTTCO 

y ELABORACTóN DE DrSEñOS ARQUTTECTóNTCOS yn

¡l u\')"f{RovecTos ;FJECUTIVOS DE OBRA PARA LoS CENTI1OS Dd

PARA LOS CENTROS DE INVESTIGA
438.650 - BID OBp N. pRL_l 162p139597.

Ofic¡na Central: nilta tf, Xnr fO,S. San tore¡zo
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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADENDA N' 01 DEL CONTRATO N" 03/2024,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA CONSULTORA CONSORCIO ALUNZA, EN EL MARCO
DEL PRocESo LLAMAD0 sP uEp IprA N' 03/2023 "IARA t¡ coNrntiicfñ lrFIRMA CONSULTORA PARA LOS SERWCIqS DE coNsumonÍ¿- N¡RA ELRELEVAMIENTO, OI¿EIVÓSTICD Y ELAB1RAcIÓTL -_ DE nIsnvói,angaruacrÓrucos Y PRoYECTos EJECUTIVIy DE zBRA yARA Los cENTRos DEINWSTIGAcTÓ\v DEL IPTA - oBP No pR-L1162-pt3gsg7,. zARA EL qRyGRAMA DEFINANCIAMIENTO PARA EL METuRAMIENTI DE LA ÑuqiiieecloÑ,tttttttotzlctÓtv Y TRANSFErunNCn¿ DE TECNoLoeil ñnnntt^ oi'p¿n qGUAy DELrprA. coNTRATo oz pnásrAMo BrD N.4g2s ocnR.

Artículo 2o,- AJUSTAR, el plazo de entrega del Producto No 2 de la Tabla de Entregables, del
contrato N 0312024, suscripto con la firma coNSoRCIo ALIANZÁ tñÚcN.80119909_3).

Artículo 3o.- AUTORIZAR, ala Unidad Ejecutora del Programa (UEp IPTA pR-L1 162) a
proceder a la comunicación a la Dirección Nacional de Contratacionos púb[óas
(DNCP), para su difusión en el portal de contrataciones públicas.

Artículo 4o'- ENCOMENDAR, a la Coordinación General de la Unidad Ejecutora dei
Programa (UEP IPTA PR-LI162), Coordinación Administrativa Financiera y
Coordinación de Adquisiciones de la (UEP IPTA PR-L1 162),larealización d!los trámites conespondientes conforme
administrativas vigentes

a las disposiciones

COMUNICAR a quienes coffesponda y cumplida archi
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